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Entrevista 

Claudia Anaya (Senadora – PRI) 

 

“Para que una ley sea ley, tiene que pasar un debido proceso legislativo, ya venía violentada esa 

metodología de trabajo desde la Cámara de Diputados. En el caso particular del Senado, lo que sucedió 

es que no se juntaba el quórum requerido en la Comisión de Estudios Legislativos y la Comisión de 

Gobernación decidió, de manera unilateral, convocar a una reunión extraordinaria y más tarde 

Estudios Legislativos, sin el tiempo suficiente para una convocatoria, se reúne y vota, en ese sentido, ya 

tuvimos un proceso que violentó el proceso legislativo y todo esto lo estamos acreditando porque 

nuestra intención es acudir a las instancias jurisdiccionales para presentar una acción de 

inconstitucionalidad”.  

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ%5FY6m5WzjxQg64&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3

264FEE48F%211870&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ%5FY6m5WzjxQg64&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211870&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJ%5FY6m5WzjxQg64&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211870&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp
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Comisiones del Senado aprueban Reforma Electoral, se prevé que sea 

discutida mañana en el Pleno 

 

Las comisiones de Gobernación y Estudios Legislativos del Senado aprobaron, por separado, el Plan B 

de la Reforma Electoral con los cambios que había solicitado el presidente López Obrador. Senadores 

de oposición advierten que darán la batalla para tratar de frenarla y pidieron el apoyo de la ciudadanía 

para que el proyecto no pase en la Cámara Alta. El dictamen fue turnado al Pleno para que, mañana 

miércoles, sea discutido y votado; de avalarse regresaría a la Cámara de Diputados para su aprobación. 

 

https://drive.google.com/file/d/1sw6jmGrjoj5LaKowIl8-lVqGt8sa5h8f/view 

https://drive.google.com/file/d/1sw6jmGrjoj5LaKowIl8-lVqGt8sa5h8f/view
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Entrevista 

Miguel Ángel Osorio Chong (Coordinador de Senadores – PRI) 

 

“Ayer que nos reunimos con el coordinador Monreal, nos dijo que habían acordado unilateralmente 

que su calendario sería entre hoy y mañana, primero lectura y mañana sacar este Plan B que le pega a 

la democracia en nuestro país, que afecta las libertades y por supuesto, como es mayoría simple, en la 

votación poco podríamos hacer de parte del bloque opositor. Hay mucha inconformidad de ellos 

mismos (morenistas), de sus aliados, pero no quieren manifestarse en contra de ello, solamente les 

mandan esta indicación sin leer, sin saber de qué se trata la reforma, como sucedió en la Cámara de 

Diputados, la van a sacar. Yo creo que de las cosas más graves es que no tenga el INE la suficiencia para 

que se pueda echar a andar el proceso electoral y se pueda llevar de manera correcta”. 

 

https://drive.google.com/file/d/15_oebkENX3E1Z-vpJeRNLAGsIQPGH6lR/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/15_oebkENX3E1Z-vpJeRNLAGsIQPGH6lR/view
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Entrevista 

Miguel Ángel Osorio Chong (Senador-PRI) 

 

“Nos queda muy claro que mañana van a votar este Plan B, sin saber lo que van a votar, como lo 

hicieron en la Cámara de Diputados. No tienen idea del daño que se le está haciendo a una institución 

como el INE. Ayer en comisiones decían que tenían la mayoría, pero eso no es lo que se debe gritar, 

sabemos que tienen la mayoría, lo que tienen que saber es el daño que se le va a hacer a la vida 

democrática que hemos construido los mexicanos”. 

 

https://drive.google.com/file/d/1KVurGhWpplnW4Hb9CB8VALiNyxS-7P7k/view 

 

 

https://drive.google.com/file/d/1KVurGhWpplnW4Hb9CB8VALiNyxS-7P7k/view
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Mesa de análisis 

Jorge Carlos Ramírez Marín (Senador – PRI), Damián Zepeda (Senador 

– PAN), José Narro Céspedes (Senador – Morena) 

 

Damián Zepeda afirmó que con mucha irresponsabilidad la Cámara de Diputados aprobó un 

documento muy extenso, muy complejo, de cientos de artículos, en unas cuantas horas. En tanto, en el 

Senado se promete hacer distinto, pero no lo ha sido. Por su parte, José Narro indicó que lo que se 

propone es seguir avanzando para que, como dice la Constitución, el poder resida realmente en el 

pueblo, por lo que hay necesidad de que se revise el aparato burocrático obeso para que juegue un 

papel a favor de la democracia, entendiendo la política nacional de austeridad. Por su parte, Ramírez 

Marín señaló que lo que estamos viendo es que del partido de Estado pasamos a un régimen de 

partidos políticos y pretendemos regresar o por lo menos estamos abriendo la puerta, para regresar a 

un régimen donde el gobierno tiene ventaja al competir.  

 

https://drive.google.com/file/d/1x_iYjIfTrBzNFhW54MKeCLefuDHqfvDA/view 

https://drive.google.com/file/d/1x_iYjIfTrBzNFhW54MKeCLefuDHqfvDA/view
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Acusa AMLO politiquería por posible apelación en la SCJN 
por Plan B de reforma electoral 

 
El presidente Andrés Manuel López Obrador aseguró que los legisladores están en su derecho de apelar 
la reforma a la ley secundaria electoral frente a la Suprema Corte 
Andrés Manuel López Obrador, presidente de México, aseguró que los legisladores de la oposición están 
en su derecho de acudir a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) para apelar la reforma a la ley 
secundaria electoral, la cual ya fue aprobada por la mayoría en la Cámara de Diputados. En su 
conferencia matutina, AMLO fue cuestionado sobre el anuncio de la oposición de apelar su plan B a la 
reforma electoral constitucional, luego de que esta fuera rechazada en primera instancia por la cámara 
baja. 
 
https://www.debate.com.mx/politica/Acusa-AMLO-politiqueria-por-posible-apelacion-en-la-SCJN-por-
Plan-B-de-reforma-electoral-20221213-0027.html 
 

https://www.debate.com.mx/politica/Acusa-AMLO-politiqueria-por-posible-apelacion-en-la-SCJN-por-Plan-B-de-reforma-electoral-20221213-0027.html
https://www.debate.com.mx/politica/Acusa-AMLO-politiqueria-por-posible-apelacion-en-la-SCJN-por-Plan-B-de-reforma-electoral-20221213-0027.html
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Comentario 

José Ramón Cossío (Ministro en retiro de la SCJN) 

 

“Sale una minuta de la Cámara de Diputados que claramente es violatoria de los procesos legislativos y 

claramente puede ser declarada inconstitucional la ley por haber violado los trámites legislativos, por 

lo desaseado del proceso, ese albazo de madrugada en el cual no se les informó, no se le dio publicidad 

a este dictamen y a la dispensa de trámite, primera prueba. 

Segundo, está diciendo el propio líder de la mayoría en el Senado de la República al Secretario de 

Gobernación y a los senadores: ‘Ojo, tenemos 21 problemas de constitucionalidad’ y hoy nos parece, 

así como un acto de enorme generosidad política decir: ‘bueno, de 21 les acepté 6”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOhxpHBnFwbSvmc&id=75F18D3264FEE48F%211872&cid=7

5F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOhxpHBnFwbSvmc&id=75F18D3264FEE48F%211872&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AOhxpHBnFwbSvmc&id=75F18D3264FEE48F%211872&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Reforma electoral de AMLO y Morena golpea la estructura y capacidad 

operativa del INE, denuncian consejeros 

  

La reforma electoral que impulsan el presidente Andrés 

Manuel López Obrador y su partido, Morena, contempla 

cambios “graves” que afectarían tanto la estructura como la 

capacidad operativa del Instituto Nacional Electoral (INE), 

denunciaron consejeros electorales. 

El paquete de modificaciones legales fue aprobado la semana 

pasada en la Cámara de Diputados y actualmente se 

encuentra en el Senado. Ayer por la noche quedó aprobado 

en comisiones —primero de Gobernación y después de Estudios Legislativos, Segunda— y se espera 

que pase al pleno entre este martes y el miércoles. 

La reforma es conocida como el “plan B” de López Obrador dado que él y Morena no pudieron aprobar 

su “plan A”, que implicaba cambios a la Constitución. En su lugar, impulsaron reformas a leyes 

secundarias que significan reducir la estructura del INE, acortar la duración de los procesos electorales 

y nuevas reglas en materia de impugnaciones, entre otros puntos. 

A unas horas de que el asunto llegue al pleno del Senado, consejeros advierten sobre el impacto 

negativo de las medidas planteadas. En particular, alertan sobre la intención de que las 300 juntas 

distritales del INE dejen de tener un carácter permanente y se conviertan en 260 instancias 

temporales. 

El consejero Jaime Rivera, uno de los 11 integrantes del Consejo General del INE, señaló en entrevista 

que esa decisión afectaría la capacidad del INE para organizar elecciones, puesto que las juntas 

cotidianamente se encargan de tareas como la credencialización de electores y la capacitación. 

“Dentro de esos cambios hechos en forma muy poco meditada, el más grave de todos pero no el único, 

que haría el máximo daño a las elecciones, es la supresión de las 300 juntas distritales ejecutivas. Estas 

juntas son los órganos operativos desplegados en todo el territorio nacional, que hacen posible que se 

organicen las elecciones como las conocemos desde hace 25 o 30 años”, dijo. 

La eventual transformación de las juntas en órganos temporales, de acuerdo con Rivera, también 

conllevaría la desaparición de dos terceras partes de las plazas del Servicio Profesional Electoral.  

https://www.animalpolitico.com/2022/12/reforma-electoral-golpea-capacidad-ine-consejeros/   

https://www.animalpolitico.com/2022/12/reforma-electoral-golpea-capacidad-ine-consejeros/
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Diputados aprueban convocatoria para elección de 4 

consejeros del INE 

 

Por unanimidad, con 449 votos, el pleno de la Cámara de Diputados aprobó la convocatoria al proceso 

de elección de los cuatro consejeros del INE para el periodo 2023-2032, en sustitución de Lorenzo 

Córdova, Adriana Favela, Roberto Ruiz y Ciro Murayama, quienes concluyen sus encargos el próximo 3 

de abril. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-convocatoria-eleccion-4-consejeros-ine 

 

 

https://www.milenio.com/politica/diputados-rinden-minuto-silencio-muerte-miguel-barbosa
https://www.milenio.com/politica/diputados-rinden-minuto-silencio-muerte-miguel-barbosa
https://www.milenio.com/politica/diputados-aprueban-convocatoria-eleccion-4-consejeros-ine


            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 14/12/2022 LEGISLATIVO 

Diputados votarán convocatoria para elección de consejeros del INE 

 

Hoy en el Pleno los diputados van a votar una convocatoria del proceso de elección de los cuatro 

consejeros del INE que tendrán que ser reemplazados para el periodo 2023- 2032. Las propuestas para 

los nuevos consejeros deberán ser presentadas el día 27 de marzo y en caso de no presentarse la 

mayoría calificada, los candidatos serán citados a sesión el día 30 de abril para designar a los 

funcionarios en un proceso imparcial. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD8YnKglTYaeyBE&id=75F18D3264FEE48F%211878&cid=75F

18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD8YnKglTYaeyBE&id=75F18D3264FEE48F%211878&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AD8YnKglTYaeyBE&id=75F18D3264FEE48F%211878&cid=75F18D3264FEE48F&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Avalan convocatoria para renovar consejeros del INE 

 

CIUDAD DE MÉXICO (DENISE MAERKER).- La Cámara de Diputados aprobó la convocatoria para 

designar a los cuatro nuevos consejeros electorales que ocuparán los cargos que dejarán: Lorenzo 

Córdova, Adriana Favela, Roberto Ruiz y Ciro Murayama el próximo 3 de abril. Los aspirantes deberán 

registrarse del 9 al 20 de enero próximo. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI9SGEpQwGUosaw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211898&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI9SGEpQwGUosaw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211898&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AI9SGEpQwGUosaw&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211898&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp
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Entrevista 

Claudio X. González (Fundador de Sí por México) 

 

“Hay que decir de manera muy puntual que esta marcha (en defensa del INE) evitó y escucharon esa 

voz de la marcha los diputados del PAN, PRI, PRD y MC y eso evitó un albazo constitucional electoral en 

contra del instituto Nacional Electoral. El contexto en el que debemos de ver lo que ahora está 

haciendo Morena en el Senado y eventualmente en la Cámara de Diputados, es una derrota 

constitucional para el Presidente de la República que buscaba desaparecer al Instituto Nacional 

Electoral. Si se tuvo un triunfo fundamental porque esto que está haciendo Morena y que parece que 

va a concretar en los días próximos, se puede deshacer con una mayoría simple más adelante y volver 

a fortalecer a nuestro Instituto Nacional Electoral”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1ts8vubG9vh4mSWO7yxf6pRdLZEPl7IWe/view 

https://drive.google.com/file/d/1ts8vubG9vh4mSWO7yxf6pRdLZEPl7IWe/view


846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 14/12/2022           7 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,38 14/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

1,38 14/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 



34 846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIV0 

SECCIÓN 

14/12/2022 

 

          6 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

7 14/12/2022 LEGISLATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

  LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

 14/12/2022           19  

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



846 

 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

LEGISLATIVO 

SECCIÓN 

14/12/2022           27 

PERIÓDICO

0 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

13 14/12/2022 LEGISLATIVO 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

4 14/12/2022 LEGISLATIVO 

 



            

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

0 14/12/2022 LEGISLATIVO 

Diputados ratifican a jefe del SAT y otros tres funcionarios del 

organismo 

 

Con 242 votos a favor y 208 en contra, la Cámara 

de Diputados ratificó el nombramiento de 

Antonio Martínez Dagnino como jefe del Servicio 

de Administración Tributaria (SAT), así como de 

Armando Ramírez, como administrador general 

de Grandes Contribuyentes; Gari Gevijoar Flores, 

como administrador general de Recaudación, y 

Ricardo Carrasco, como administrador general 

Jurídico de dicho organismo.  

Los funcionarios rindieron protesta esta misma 

tarde ante el pleno cameral para asumir formalmente sus cargos. 

A favor de los nombramientos propuestos por el presidente Andrés Manuel López Obrador votaron los 

grupos parlamentarios de Morena, PVEM y PT, mientras que las bancadas opositoras del PAN, PRI, MC 

y PRD se manifestaron en contra. 

De acuerdo con el dictamen aprobado por mayoría, “los empleados superiores de Hacienda propuestos 

cuentan con conocimientos y experiencia en materia económica, fiscal y financiera, así como que 

dichas designaciones están orientadas por criterios de capacidad, probidad y experiencia”. 

Por ello, “se considera son los candidatos idóneos para ser titulares de los cargos identificados como 

empleados superiores de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público”. 

El nuevo jefe del SAT, Antonio Martínez Dagnino, es licenciado en contaduría y maestro en finanzas por 

la UNAM, y se desempeñaba como administrador general de Grandes Contribuyentes de la institución 

desde el comienzo del actual sexenio, en 2018. 

https://www.milenio.com/politica/diputados-ratifican-jefe-sat-funcionarios-organismo  

    

https://www.milenio.com/politica/diputados-ratifican-jefe-sat-funcionarios-organismo
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Aprueban en Comisiones Unidas dictamen en materia de 

uso de la fuerza 

En reunión plenaria, las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y la de Gobernación y Población 

aprobaron por 51 votos a favor, el dictamen a las iniciativas que reforma la Ley Nacional sobre el Uso 

de la Fuerza, incorpora los principios de racionalidad y oportunidad e incluye la capacitación de las 

fuerzas del orden. 

 

https://edomexaldia.com/aprueban-en-comisiones-unidas-dictamen-en-materia-de-uso-de-la-fuerza/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://edomexaldia.com/aprueban-en-comisiones-unidas-dictamen-en-materia-de-uso-de-la-fuerza/
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Hablante de lengua Wixárika solicitó a diputadas y 

diputados velar por intereses de los pueblos originarios 

Al participar en el marco de la promoción que la Cámara de Diputados lleva a cabo para al uso y 

conservación de las lenguas indígenas nacionales, Leonel Vicente Zamora, hablante de la lengua 

wixárika, pidió a legisladoras y legisladores velar por los intereses de los pueblos originarios y luchar 

por las causas que engrandecen al país. En sesión presencial, dijo que el pueblo wixárika lleva años de 

lucha por sus territorios y lugares sagrados. “Nuestro pueblo ha preservado durante décadas esta 

identidad, a pesar de sufrir discriminación y exclusión en diferentes ámbitos, ya sea político, cultural, 

económico o social”. 

 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-wixarika-solicito-a-diputadas-y-diputados-velar-por-intereses-de-los-pueblos-

originarios/ 

 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-wixarika-solicito-a-diputadas-y-diputados-velar-por-intereses-de-los-pueblos-originarios/
https://hojaderutadigital.mx/hablante-de-lengua-wixarika-solicito-a-diputadas-y-diputados-velar-por-intereses-de-los-pueblos-originarios/
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Cuál es el proyecto que contribuye a la 
transparencia en el Congreso de México 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los senadores y diputados cuentan con una responsabilidad que va más allá de la creación de leyes 
para el país. El pueblo que los ha elegido tiene derecho a conocer detalles sobre las actividades que 
realizan en el Congreso y cómo funciona habitualmente este lugar. 

Bajo esa premisa, la Fundación Directorio Legislativo convoca a legisladores mexicanos a enviar la 
información correspondiente para formar parte de la segunda edición del Directorio Legislativo de 
México: una publicación que fortalece la democracia y contribuye a la transparencia y el acceso a 
la información pública. 

Esta organización regional, que se constituye de manera “apartidaria e independiente”, trabaja desde 
hace más de diez años para fortalecer la democracia en América Latina a través de la creación de 
espacios autónomos, flexibles y democráticos, así como el fortalecimiento del Congreso. 

 

Cuál es el proyecto que contribuye a la transparencia en el Congreso de México - Infobae 

https://directoriolegislativo.org/es/
https://directoriolegislativo.org/es/
https://www.infobae.com/inhouse/2022/12/13/cual-es-el-proyecto-que-contribuye-a-la-transparencia-en-el-congreso-de-mexico/
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Condolencias por el fallecimiento de Miguel Barbosa por parte de la 

clase política 

 

Tras la confirmación por parte del Presidente de México del fallecimiento del gobernador de Puebla, 

Miguel Barbosa, comenzó una oleada de mensajes en su memoria. El secretario de Gobernación, Adán 

Augusto López, lamentó el deceso de Barbosa y envió el pésame; por su parte, el expresidente Felipe 

Calderón contó que tuvo una muy buena relación con él cuando coincidieron como diputados en el 

2000, la cual siguió hasta que decidió apoyar a quien tenía profundas diferencias con él. La jefa de 

Gobierno, Claudia Sheinbaum, el gobernador de Veracruz, Cuitláhuac García, la gobernadora de 

Quintana Roo, Mara Lezama, así como el Senado de la República y la Cámara de Diputados 

manifestaron su tristeza y enviaron el pésame a su familia.  

 

https://drive.google.com/file/d/15UuZBGUMH3XOgbSpTvbXMMihWr7a6vk8/view 

https://drive.google.com/file/d/15UuZBGUMH3XOgbSpTvbXMMihWr7a6vk8/view
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Diputados del PAN y PRI buscan juicio 
 

Mientras el gobernador de Nuevo León, Samuel García, se encuentra en El Vaticano recibiendo 
bendiciones del Papa Francisco, los diputados federales por el PAN y el PRI, Annia Gómez y José Luis 
Garza, solicitaron ante el Congreso del Estado, juicio político en su contra. 
 
https://www.launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/218620-diputados-del-pan-y-pri-buscan-
juicio-politico-para-samuel-garcia.html 
 
 
 
 
 

https://www.launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/218620-diputados-del-pan-y-pri-buscan-juicio-politico-para-samuel-garcia.html
https://www.launion.com.mx/morelos/nacional/noticias/218620-diputados-del-pan-y-pri-buscan-juicio-politico-para-samuel-garcia.html
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“Va a cumplir”: Layda Sansores presentó 

presunta alianza entre Alito Moreno y José Elías 

Lixa, diputado panista 

 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores San Román, dio a conocer nueva información contra el presidente 

nacional del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, durante el episodio 

del 13 de diciembre del Martes del Jaguar, luego de argumentar que tiene un compromiso con la ciudadanía de 

no permitir que continúen lo supuestos hechos de corrupción. 

En la supuesta conversación que se dio a conocer este día estuvo una persona de nombre Pablito, el cual 

supuestamente intervendría en la reelección de Marko Cortés en el blanquiazul, en donde supuestamente estuvo 

implicado el diputado federal del Partido Acción Nacional (PAN), José Elías Lixa. 

“Si no culpe, le rompo la madr*”, explicaba Pablo a Moreno Cárdenas, el cual explicaba que las negociaciones 

el blanquiazul estaba dilatando el apoyo, pero que “con presiones”, inclusive una camioneta, aceptó establecer 

una fuerte alianza al interior de Va por México. 

De acuerdo a lo que se pudo leer, Moreno Cárdenas mandó a una persona a intervenir a la relación entre el PRI y 

Acción Nacional al interior de los partidos, así como en la Cámara de Diputados; sin embargo, aunque dicha 

conversación es de 2020, el legislador será uno de los implicados en el posible desafuero del priista -mismo 

que está pactado para discutirse en el 15 de diciembre-. 

“Va a cumplir”: Layda Sansores presentó presunta alianza entre Alito Moreno y José Elías Lixa, diputado panista - 

Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/13/layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-jose-elias-lixa-diputado-panista/
https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/13/layda-sansores-presentara-nueva-informacion-contra-alito-moreno-y-jose-elias-lixa-diputado-panista/
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Valida comisión opinión para reformar la LGIPE en materia 

de pueblos y comunidades indígenas 

La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la diputada Irma Juan Carlos (Morena), 

aprobó con 24 votos a favor y uno en contra, la opinión respecto de la iniciativa que reforma y adiciona 

los artículos 7, 32 y 209 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en 

materia de pueblos y comunidades indígenas. La propuesta fue presentada por la diputada Valeria 

Santiago Barrientos (PVEM) y fue remitida para su dictamen a las comisiones unidas de Reforma 

Política Electoral y de Gobernación y Población. 

https://hojaderutadigital.mx/valida-comision-opinion-para-reformar-la-lgipe-en-materia-de-pueblos-y-comunidades-indigenas/ 

 

 

 

 

https://hojaderutadigital.mx/valida-comision-opinion-para-reformar-la-lgipe-en-materia-de-pueblos-y-comunidades-indigenas/
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Propone Krishna Romero que expedición de títulos y 
cédulas profesionales para egresados de universidades 

sean gratuitos 
 

La diputada federal Krishna Romero Velázquez (PAN) presentó una iniciativa para que los egresados de 
instituciones de educación pública y privada del nivel superior estén exentos al 100 por ciento de todo 
pago por concepto del registro de su título profesional y de grado académico y de la expedición de la 
respectiva cédula profesional.  
 
https://efekto10.com/propone-krishna-romero-que-expedicion-de-titulos-y-cedulas-profesionales-
para-egresados-de-universidades-sean-gratuitos/ 
 

https://efekto10.com/propone-krishna-romero-que-expedicion-de-titulos-y-cedulas-profesionales-para-egresados-de-universidades-sean-gratuitos/
https://efekto10.com/propone-krishna-romero-que-expedicion-de-titulos-y-cedulas-profesionales-para-egresados-de-universidades-sean-gratuitos/
https://efekto10.com/propone-krishna-romero-que-expedicion-de-titulos-y-cedulas-profesionales-para-egresados-de-universidades-sean-gratuitos/
https://efekto10.com/
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Inhabilitan a diputado federal del Estado de México por presunto 

abuso de funciones  

 

En el Estado de México, el diputado federal del PAN, Iván Rodríguez Rivera, fue inhabilitado para 

desempeñar cargos en el servicio público por su presunta responsabilidad de abuso de funciones 

cuando se desempeñaba como tesorero municipal en Naucalpan de Juárez, además el funcionario 

tendrá que pagar una indemnización de 63 millones de pesos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANBeYEM1emCY3lA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211869&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANBeYEM1emCY3lA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211869&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ANBeYEM1emCY3lA&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211869&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp
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Pide PAN a Nahle informar sobre contratos irregulares en Dos Bocas 

 

El grupo parlamentario del PAN en la Cámara de Diputados 

instó a la secretaria de Energía, Rocío Nahle, a aclarar los 

criterios para la asignación directa de contratos de la 

refinería Dos Bocas a empresas con notoria inexperiencia en 

el sector energético, además de los sobrecostos observados 

en dicho proyecto.  

En un punto de acuerdo presentado por el diputado Héctor 

Saúl Téllez, la bancada panista advirtió que las 

adjudicaciones directas constituyen una de las prácticas que más se prestan a la corrupción, pero el 

gobierno de Andrés Manuel López Obrador ha abusado de ellas a pesar de que ofreció erradicarlas. 

“Tal es el caso de Manufactura Especial y Proyectos industriales S.A de CV que se creó en 2020 y, a 

pesar de su reciente creación y falta de experiencia, recibe contratos multimillonarios para edificar una 

obra especializada y de valor estratégico para el gobierno obradorista como es la refinería Olmeca, en 

Dos Bocas”, acusó el legislador. 

Sostuvo que dichos contratos representan una contradicción más de este gobierno. 

“¿La Secretaría de Energía no supervisa los antecedentes de las empresas a las que asigna contratos 

directos?, ¿cuáles son los criterios para asignar contratos millonarios a cinco empresas con dos años de 

creación, con evidente falta de capacidad y experiencia para ejecutar las obras públicas especializadas 

y de valor estratégico?”, cuestionó en el punto de acuerdo inscrito en la sesión de este martes. 

Téllez remarcó la importancia de aclarar por qué se otorgaron contratos por asignación directa a 

Manufactura Especial y Proyectos industriales S.A de CV, cuando evidentemente dista mucho de ser la 

opción más idónea para llevar a cabo los trabajos requeridos para la construcción de la refinería. 

Dicha empresa fue creada por familiares y amigos del empresario hidalguense Juan Carlos Tapia 

Vargas, quien además está inhabilitado por la Secretaría de la Función Pública por sus vínculos en el 

escándalo de Odebrecht, y es investigado por la Fiscalía General de la República por su presunta 

vinculación con el “huachicoleo”. Aun cuando su creación como empresa data del 7 de diciembre de 

2020, según consta en el Registro Público de Comercio FME: 2020076360, la empresa ha obtenido 

millonarios contratos para Dos Bocas, detalló el legislador. 

https://www.milenio.com/politica/pan-pide-nahle-informar-contratos-irregulares-bocas   

https://www.milenio.com/politica/pan-pide-nahle-informar-contratos-irregulares-bocas
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Entrevista / María Elena Pérez-Jaén Zermeño (Diputada – PAN) 

 

“Esta iniciativa que envió el Presidente a la Cámara de Diputados, el 3 de noviembre, para modificar la 

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, pues es con el claro objetivo de controlar 

el Tribunal. En realidad, es un Tribunal en el cual los particulares litigan en contra de actos de autoridad 

cuando se sienten vulnerados en sus derechos, además conoce de los casos más importantes, por 

ejemplo, los de corrupción. Viene pronto el relevo de la Presidencia del Tribunal el próximo 2 de enero 

y la prisa, el fast track que quisieron darle a la modificación a esta ley orgánica, es con la clara 

intención, creada exprofeso para una persona, eso no se puede hacer y lo que intentan, porque ahorita 

ya se encuentra este dictamen en el Senado, es un traje a la medida para una magistrada”.  

 

https://drive.google.com/file/d/1T_CfWtKWVS2VqW0HBCN1dcYD1K_3L2Od/view 

https://drive.google.com/file/d/1T_CfWtKWVS2VqW0HBCN1dcYD1K_3L2Od/view
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Andrea Chávez, merecedora aprendiz del obradorismo 
 

Como era de esperarse, el escándalo vive en el relevo generacional de la 4T. López Obrador ha dicho que 
él se puede retirar tranquilo teniendo en jóvenes como Andrea Chávez, diputada plurinominal por 
Morena, la herencia de su proyecto de nación. ¡Y vaya que tiene que estar orgulloso pues este relevo 
generacional le aprendió muy bien a la generación que le precede en el obradorismo! 
 
https://municipiospuebla.mx/nota/2022-12-13/naci%C3%B3n/andrea-ch%C3%A1vez-merecedora-
aprendiz-del-obradorismo 
 
 
 
 
 

https://municipiospuebla.mx/nota/2022-12-13/naci%C3%B3n/andrea-ch%C3%A1vez-merecedora-aprendiz-del-obradorismo
https://municipiospuebla.mx/nota/2022-12-13/naci%C3%B3n/andrea-ch%C3%A1vez-merecedora-aprendiz-del-obradorismo
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Aprueba Comisión dos dictámenes en materia 
de opciones educativas, aprendizaje digital y 

educación inicial 

 
 

Boletín No.3406 

 

Aprueba Comisión dos dictámenes en materia de opciones educativas, aprendizaje digital 

y educación inicial 

 

La Comisión de Educación, que preside la diputada Flora Tania Cruz Santos (Morena), aprobó por 

34 votos dos dictámenes a iniciativas que reforman la Ley General de Educación, en materias de 

opciones educativas, aprendizaje digital y educación inicial. 

 

El primero tiene como fin establecer en el marco legal que se fomentarán diversas modalidades 

para dar opciones educativas presencial, en línea o virtual, abierta y a distancia, así como 

certificación por examen. 

 

Añade que las autoridades educativas podrán ofrecer la educación media superior abierta, 

virtual o en línea. Asimismo, se fomentarán programas que garanticen el uso de las tecnologías 

de la información, además de garantizar la plena inclusión de niñas, niños y jóvenes en la 

sociedad digital. 
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Agrega que los muebles e inmuebles destinados a la educación impartida por el Estado y los 

particulares con autorización, deberán cumplir con los requisitos de higiene e infraestructura 

digital. 

 

En sus transitorios menciona que las autoridades educativas contarán con un plazo de 180 días 

hábiles a la entrada en vigor del decreto para emitir los lineamientos para conceptualizar y 

definir las opciones educativas para los diferentes tipos, niveles y modalidades previstas en la 

Ley General de Educación. 

 

De igual forma, que las obligaciones que se generan con motivo de la entrada en vigor de este 

decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los ejecutores del gasto responsables 

para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que no se autorizarán recursos 

adicionales. 

 

El segundo dictamen aprobado es el referente a la iniciativa con proyecto de decreto por el que 

se reforma el artículo 6 de la Ley General de Educación, a fin de incluir la educación inicial. 

 

También incluye un segundo transitorio que establece que las obligaciones que se generan con 

la entrada en vigor de este decreto se sujetarán a la disponibilidad presupuestaria de los 

ejecutores del gasto responsables para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes, por lo que 

no se autorizarán recursos adicionales. 

 

El documento resalta la importancia de la educación inicial en el desarrollo de la capacidad de 

aprendizaje de los niños y, a la par, lograr la igualdad de oportunidades para su ingreso y 

permanencia en los siguientes niveles educativos básicos. 

 

Indica que es oportuna esta iniciativa porque tiene como objetivo brindar certeza para ejercer el 

derecho a la educación inicial, así como establecer el deber de las madres, los padres o tutores, 

para que sus hijos o pupilos reciban este tipo de instrucción. 

 

Validan dictámenes con puntos de acuerdo 

 

Los integrantes de la Comisión también aprobaron, en un solo acto, un total de cuatro 

dictámenes con puntos de acuerdo -con 33 votos a favor- en materia de educación pública. 
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El primero de ellos exhorta a las autoridades de la Secretaría de Educación Pública (SEP) a 

implementar como parte de los planes y programas de estudio de la educación básica la 

instrucción de la Lengua de Señas Mexicana. 

 

El segundo pide a la SEP y a sus homólogas en las entidades federativas reforzar acciones de 

cuidado del medio ambiente. El propósito es que la comunidad escolar evite usar materiales no 

biodegradables para forrar los útiles escolares. 

 

Respecto del tercero, se exhorta a las autoridades educativas a supervisar el envío a las 

entidades federativas, en formatos accesibles, de los libros de texto gratuitos. 

 

El último pide a las autoridades de la SEP y de Jalisco, desarrollar e implementar medidas para 

erradicar el abandono escolar, fortalecer la regularización del alumnado, establecer espacios 

seguros y eliminar el acoso, la violencia en las aulas, así como promover el desarrollo de las 

escuelas verdes. 

 

Asuntos generales 

 

A petición de la diputada Sayonara Vargas Rodríguez (PRI) se renovó el tema sobre los asesores 

técnicos pedagógicos, mejor conocidos como ATP, para actualizar su situación profesional. 

 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales (PRD) pidió la presencia de la titular de las Universidades 

del Bienestar, a fin de que explique los servicios que otorgan esos planteles. 

 

Por su parte, la diputada Shirley Guadalupe Vázquez Romero (PT) pidió avanzar en los temas que 

quedaron pendientes este año, por ejemplo, el programa "La Escuela es Nuestra". 

 

La legisladora Mónica Herrera Villavicencio (Morena) pidió el respaldo de sus compañeros para 

apoyar una iniciativa que entregó en la víspera. 

 

El diputado Román Cifuentes Negrete (PAN) consideró de importancia realizar visitas a los 

planteles de las Universidades del Bienestar e impulsar las plazas laborales de las personas que 

integran la plantilla de profesores. 

 

La presidenta de la Comisión anunció que entregó a la Junta de Coordinación Política el informe 

de actividades de esta instancia de la Cámara de Diputados 
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Aprueban en Comisiones Unidas dictamen en 
materia de uso de la fuerza 

 
 

Boletín No. 3388 

Aprueban en Comisiones Unidas dictamen en materia de uso de la fuerza 

• Establece los conceptos de racionalidad y oportunidad; incluye la capacitación de policías 

En reunión plenaria, las Comisiones Unidas de Seguridad Ciudadana y la de Gobernación y Población aprobaron por 51 

votos a favor, el dictamen a las iniciativas que reforma la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, incorpora los principios 

de racionalidad y oportunidad e incluye la capacitación de las fuerzas del orden. 

El dictamen que modifica la fracción XIV del artículo 3, la fracción IV y V del artículo 4, y la fracción VI del artículo 6, y 

adiciona las fracciones VI y VII en el artículo 4, de la Ley Nacional sobre el Uso de la Fuerza, establece que la finalidad es 

salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir al restablecimiento 

del orden público, la seguridad y la paz social. 

Respecto del principio de racionalidad, indica que es la decisión con la que se valoran las circunstancias de la agresión, las 

características personales y las capacidades tanto del sujeto a controlar como del integrante de las fuerzas de seguridad, lo 

que implica que, dada la existencia del acto o intención hostil, es necesario la aplicación del uso de la fuerza. 

En cuanto al principio de oportunidad, señala que cuando se requiera hacer uso de la fuerza se debe evitar todo tipo de 

actuación innecesaria cuando exista evidente peligro o riesgo de la vida de las personas ajenas a los hechos. Esto significa 

que es necesario reducir al máximo los daños y afectaciones tanto a la vida como a la integridad de las personas involucradas 

y sus bienes y, en general, la afectación de los derechos de las personas. 
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El dictamen establece en un transitorio que las instituciones de seguridad revisarán y actualizarán los protocolos de 

actuación, los manuales para el uso de la fuerza, la descripción de las conductas a realizar por los agentes y los cursos de 

capacitación a efecto de incorporar la finalidad del uso de la fuerza y los principios de oportunidad y racionalidad en sus 

contenidos, para lo que tendrán un plazo de 60 días hábiles contados a partir del día siguiente a la entrada en vigor del 

decreto. 

La presidenta de la Comisión de Seguridad Ciudadana, diputada Juanita Guerra Mena (Morena) explicó que el dictamen 

tomó en cuenta todas las aportaciones de las y los diputados de los distintos grupos parlamentarios. 

“Se generó un dictamen alrededor de los citados principios, tomándolos en consideración, resaltando el diálogo, el respeto 

y el acuerdo entre todas las fuerzas políticas”. 

El presidente de la Comisión de Gobernación y Población, diputado Rafael Alejandro Moreno Cárdenas (PRI), dijo que 

ésta era una asignatura pendiente e importante para el Estado, a fin de tener cuerpos de seguridad capacitados y formados; 

con esta aprobación se da un paso fundamental, abundó. 

“Debemos todos, como se ha hecho, construir, contribuir a impulsar los dictámenes pensando en el beneficio de los 

ciudadanos y la fortaleza del Estado mexicano”. 

La diputada María Elena Pérez-Jaén Zermeño (PAN) dijo que el dictamen retoma criterios de los distintos partidos, por lo 

que se podrá reformar la ley y solventar deficiencias, con lo que se cumple la sentencia de la SCJN. Además, refiere cómo 

deben actuar las autoridades que implementan la fuerza del Estado y se establecen directrices de cómo deberán conducirse. 

María de Jesús Aguirre Maldonado, diputada del PRI, resaltó que la Cámara de Diputados está atenta a lo que señala la 

SCJN, así como la relevancia de que se respeten los derechos humanos, sumado a trabajar en la capacitación de los cuerpos 

policiacos, en especial los municipales. 

Del PRD, el diputado Francisco Javier Huacus Esquivel consideró que el dictamen permite al Estado cumplir con los 

estándares internacionales y los principios básicos del empleo de la fuerza por parte de los encargados de hacer valer la ley.  

Por el PAN, el diputado Román Cifuentes Negrete consideró que aún hay una deuda en favor de los elementos que trabajan 

en los cuerpos de seguridad que son amenazados, por lo que requiere portar el equipo respectivo, incluso cuando estén 

francos. “Este paso que hoy damos es muy importante, pero quedan temas para seguir avanzando con esta misma voluntad”. 

A su vez, el diputado Mario Miguel Carrillo Cubillas (Morena) comentó que en la Comisión de Defensa se trabaja un 

dictamen para que los elementos porten sus armas cuando estén de descanso. Insistió en el tema de capacitación de policías 

municipales y estatales. 
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La diputada Araceli Celestino Rosas (PT) puntualizó que con este dictamen se busca que el uso de la fuerza pública sea en 

apego a la legalidad y dignidad de las personas y evitar que haya actuaciones arbitrarias.  

La diputada de MC, María Teresa Rosaura Ochoa Mejía, hizo un reconocimiento al trabajo de las Comisiones Unidas 

porque en temas tan sensibles como la seguridad y paz pública es fundamental atender la demanda ciudadana en 

cumplimiento de la legalidad. 

Por vía zoom, la diputada Martha Alicia Arreola Martínez (Morena) resaltó que valorar los derechos humanos es prioridad 

en la nación, así como medir el uso de las fuerzas públicas porque siempre se ha abusado. “Este dictamen ayudará a que 

podamos vivir en paz”. 

La diputada María Guadalupe Román Ávila (Morena) insistió en la importancia de consolidar el esquema normativo del 

actuar de las corporaciones a fin de salvaguardar la vida y la integridad de la población. 

Del PT, la diputada Mary Carmen Bernal Martínez dijo que la aprobación de este dictamen generará certeza y terminará 

con la incertidumbre que generaba el tema. 

En su intervención, la diputada Elva Agustina Vigil Hernández (Morena) aseguró que este dictamen va conforme a las 

políticas de la Cuarta Transformación. “Creemos en el diálogo y el consenso”. 

De Morena, la diputada Olimpia Tamara Girón Hernández apuntó que debe haber normatividades y se ejerzan funciones 

debidamente, a fin de evitar que el Estado sea sujeto de sentencias condenatorias. “Sin duda faltan muchas cuestiones en 

los protocolos porque deben ser claros”. 

El diputado Carlos Iriarte Mercado (PRI) destacó que hoy todos expresan la necesidad de profundizar en los conceptos y 

valores de la ley. Fue una observación de la Suprema Corte la que hizo revisar el hacer trabajos más exhaustivos, por ello 

es que se requiere de los parlamentos abiertos, aseveró. 
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Comisión de Asuntos Frontera Sur realizará 
Parlamento Abierto sobre la Ley de Fomento de 

la Caficultura 

 
 

Boletín No.3392 

 

Comisión de Asuntos Frontera Sur realizará Parlamento Abierto sobre la Ley de Fomento 

de la Caficultura 

La Comisión de Asuntos Frontera Sur, presidida por el diputado Ismael Brito Mazariegos 

(Morena), aprobó realizar un Parlamento Abierto respecto de la iniciativa que expide la Ley de 

Fomento de la Caficultura, a fin de promover la participación de los sectores sociales y 

productivos. 

El diputado Brito Mazariegos dijo que es una ley que se busca enriquecer con los conocimientos 

que aporten expertos y personas involucradas en esa actividad.     

 

Mencionó que es importante que se hable de este cultivo. “Somos el onceavo país productor de 

café. En Chipas contribuimos con el 41 por ciento de la producción nacional”. 

 

La diputada Alma Griselda Valencia Medina (Morena) señaló que en Michoacán destaca el café 

que se cultiva en la región de Uruapan y este Parlamento Abierto será la oportunidad de difundir 

conocimientos. “Debemos reunirnos e ir agendando en qué lugar podríamos ir exponiendo, ya 

que nos importa el impulso al café”.   
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El diputado Roberto Alejandro Segovia Hernández (PVEM) comentó que estas acciones 

benefician al que cosecha el grano y se le dará la oportunidad de que lo exhiba. “San Luis Potosí 

también tiene una zona en donde producimos café y vamos a ser parte del Parlamento”. 

 

Actividades culturales 

 

En la reunión también se avaló la propuesta para la realización de la actividad denominada 

“Alma y cultura del sur”, a efectuarse del 27 al 31 de marzo 2023. 

 

El diputado Brito Mazariegos explicó que se busca que a través del Espacio Cultural que se tiene 

en la Cámara de Diputados se puedan realizar expresiones artísticas, artesanales, 

gastronómicas, literarias e intelectuales de los cuatro estados que conforman la Frontera Sur del 

país.   

 

Indicó que habrá foros, conferencias, presentaciones de libros, mesas de diálogo, conciertos, 

representaciones artísticas, muestras gastronómicas, artesanías, productos agrícolas locales, 

música representativa de las regiones, videos promocionales, turísticos y culturales. 

 

“Queremos que todas las expresiones puedan manifestarse en este recinto, inclusive estamos 

buscando la posibilidad de generar espacios para que se pueda mostrar la artesanía de cada uno 

de los estados que conforman la Frontera Sur”, agregó. 

 

La diputada Alma Griselda Valencia Medina (Morena) manifestó que es la oportunidad de 

emprender una serie de actividades socioculturales que vinculen a los estados con los 

legisladores. 

 

Informes 

 

La Comisión de Asuntos Frontera Sur trabajará en el desarrollo de la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma los artículos 26 y 27 y adiciona un artículo 29 Bis a la Ley Agraria, en 

materia de división de ejidos y creación de nuevos núcleos de población. 

 

También promoverá un punto de acuerdo para exhortar al Instituto Mexicano de la Propiedad 

Industrial a que inicie los estudios y trámites necesarios a efecto de emitir la declaración de 

protección de la denominación de origen o indicación geográfica al chile de Simojovel y al queso 

de bola de Ocosingo, Chiapas. 
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Asimismo, dará seguimiento a la consolidación de la sexta carretera marítima, derivada del foro 

de consulta permanente: Retos Legislativos para el Desarrollo de la Región Frontera Sur, 

“Estrategia agroalimentaria regional”, efectuado el 23 de abril de 2022, en Tapachula, Chiapas.  
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Comisión de Salud inicia recolección de 
juguetes para niñas y niños en situación 

vulnerable 

 
 

Serán entregados el próximo 6 de enero para el programa “Juguetón” 

Boletín No.3382 

Comisión de Salud inicia recolección de juguetes para niñas y niños en situación vulnerable 

• Serán entregados el próximo 6 de enero para el programa “Juguetón” 

Este martes, en el Palacio Legislativo de San Lázaro, la Comisión de Salud de la Cámara de 

Diputados inició la recolección de juguetes para donarlos a niñas y niños en situación vulnerable, 

el próximo 6 de enero, como parte del programa “Juguetón”.   

El presidente de la Comisión de Salud, diputado Emmanuel Reyes Carmona (Morena), señaló que 

durante 30 años el “Juguetón” ha beneficiado a la niñez. 

Resaltó que hoy es el arranque del “Juguetón” aquí en la Cámara de Diputados. “Sin duda alguna, 

nos compromete a sumar esfuerzos, a decirles que aquí estamos de la mano trabajando para 

seguir avanzando en la construcción de una mejor sociedad y en beneficio de las y los niños 

mexicanos”.    
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La Secretaria General de la Cámara de Diputados, Graciela Báez Ricárdez, celebró que se haya 

hecho esta convocatoria para “tan noble acción” de donar juguetes a quienes más lo necesitan, 

que son las niñas y los niños de México, “en particular en una época como la Navidad”. 

Refirió que San Lázaro “es una pequeña ciudad en la que diariamente habitamos entre 6 y 7 mil 

personas” y esperamos, agregó, que a esta convocatoria “asistan muchas personas de aquí de la 

Cámara para que más niñas y niños se vean beneficiados” 

En tanto, la diputada Beatriz Rojas Martínez (Morena) aplaudió que se lleve a cabo esta actividad 

altruista en el Palacio Legislativo de San Lázaro e invitó a todas las diputadas y los diputados, así 

como a las y los trabajadores a que apoyen “en esta gran causa”.    

Óscar Medina Campos, director general del Centro de Rehabilitación Física, Integral, Neurológica 

y Ortopédica, señaló que la misión de traer el “Juguetón” a la Cámara de Diputados es generar la 

cultura de ayudar.  

Jorge Garralda, conductor del programa “A quien corresponda”, apreció que se abra la Cámara de 

Diputados, que es “la casa de todo México. Les encargamos a México, pero les encargo 

principalmente a los niños y a las niñas a quienes hoy no saben si llegan los Reyes Magos, pero 

con juguetes como los que estamos juntando muchos de ellos van a sonreír”.   

Agradeció a las y los diputados el que hayan apoyado a las niñas y los niños, “a quienes les gusta 

jugar y crecer, son niños de México y hoy es una demostración de su unión para una causa que 

aplaudo”.    

El diputado Reyes Carmona y la Secretaria General Báez Ricárdez, a nombre de la Cámara de 

Diputados entregaron un reconocimiento a Jorge Garralda por su destacada trayectoria.   
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La Comisión de Pueblos Indígenas y 
Afromexicanos inauguró la exposición pictórica 

“Bajo el signo de la Luna” 

 
 

Boletín No.3386 

La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos inauguró la exposición pictórica “Bajo el signo de la Luna” 

• Del artista oaxaqueño Giovanni Varell a través del óleo, acuarela y pastel 

• Conjuntar a la luna y a la mujer es combinación perfecta de captar sentimientos con líneas y colores: diputada Juan Carlos 

Se inauguró en la Cámara de Diputados la exposición pictórica “Bajo el signo de la Luna”, del artista oaxaqueño Giovanni 

Varell, sinónimo de arte, de poesía en el color y evocación mística plasmadas en sus obras. 

La presidenta de la Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, diputada Irma Juan Carlos (Morena) reconoció el 

esfuerzo creativo del artista originario del municipio de Santo Domingo, Tehuantepec, Oaxaca. 

Destacó que su arte e inspiración lo ha plasmado en los lienzos con técnicas de óleo, acuarela y pastel, a través de un manejo 

magistral de la luz y el color, compaginado con figuras femeninas. 

La legisladora aseguró que brindar una exposición a la luna y a la mujer es una combinación perfecta de captar sentimientos 

con líneas y colores. 
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“Bajo el signo de la Luna” expresa en cada lienzo poesía en color, traducida en cada pincelada, por lo que es un orgullo 

oaxaqueño”, agregó. 

Giovanni Varell, de origen chontal y zapoteco, se ha destacado como especialista en el retrato pictórico, principalmente por 

utilizar modelos femeninas para sus obras, siempre elaboradas con un manejo magistral de la luz y el color. 

El artista oaxaqueño destacó la importancia de exponer sus obras en el Recinto Legislativo de San Lázaro y agradeció la 

apertura del espacio y la asistencia de las y los diputados. 

Refirió que esta obra surgió tras la pandemia, cuyo confinamiento afloró temas espirituales en todos y dio un valor en este 

aspecto. Es muy importante para el género humano siempre aprender de las adversidades, para sacar lo mejor de cada uno. 

“Esta serie de pinturas es un ensimismamiento del espíritu plasmados en estas obras”, precisó. 

El vestíbulo principal del Palacio de San Lázaro es el escenario donde pueden apreciarse estas creaciones como “El origen 

del mundo”, “Creación de la noche”, “El signo del conejo”, “La puerta del cielo y el infierno”, “El lazo divino”, entre otras 

exquisitas pinturas del artista oaxaqueño. 
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La presidenta de la Comisión de Diversidad 
presenta su primer informe de actividades 

 
 

Boletín No.3405 

 

La presidenta de la Comisión de Diversidad presenta su primer informe de actividades 

• Destaca el impulso a iniciativas para mejorar las condiciones de vida de esta comunidad 

La presidenta de la Comisión de Diversidad, diputada Salma Luévano Luna (Morena), presentó su 

primer informe de actividades en el que destacó la presentación de iniciativas de reformas en 

materia de diversidad sexual y la impartición de charlas sobre derechos de los grupos en 

vulnerabilidad, tanto a nivel nacional como internacional. 

  

Añadió que, a través del Parlamento Abierto, foros, encuestas digitales permanentes y el 

acercamiento con asociaciones civiles LGBTTTIQ+ se han generado productos legislativos que 

tienen como propósito mejorar las condiciones de vida de esta comunidad. 

  

Recalcó que es la primera vez que en la Cámara de Diputados una legisladora transgénero 

accede a una curul federal en México y Latinoamérica por la vía de las cuotas arcoíris. 

  

Indicó que su labor está enfocada en abrir un camino para que no sea la única dando discursos 

sobre el respeto a los derechos humanos, que no es un tema partidista, sino un asunto de amor 

y dignidad. 
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Apuntó que esta representación en la Cámara de Diputados existe porque hay una deuda 

histórica, por lo que si estos espacios no se dan se arrebatarán, porque la comunidad LGBTTTIQ+ 

debe estar en la toma de decisiones que permitan una transversalidad digna. 

  

Por otra parte, representantes de la sociedad civil agradecieron el trabajo realizado en favor de 

la población de las tres T, Transgénero, Transexual y Trasvesti. Toda vez que este sector de la 

población ocupa el más alto índice de desempleo, resultado de la discriminación por la 

apariencia al no cumplir con los estereotipos de persona cisgénero. 

  

Subrayaron que es fundamental que haya inserción laboral formal sin discriminación por 

orientación sexual o identidad y expresión de género. 

  

Asimismo, solicitaron la aprobación del matrimonio igualitario en todo el país y que se 

investiguen los transfeminicidios. 

  

Agregaron que se ha logrado generar una respuesta muy importante y crear mesas de trabajo 

de la mano de distintas organizaciones e instituciones, a fin de incidir en el presupuesto con 

perspectiva de género que incluya a las poblaciones LGBTTTIQ+. 

  

También se han realizado reuniones de trabajo respecto de iniciativas encaminadas a garantizar 

el abasto de medicamentos hormonales a través de los protocolos de salud. 

  

En la presentación de este informe estuvieron las y los diputados Graciela Sánchez Ortiz, Martha 

Robles Ortiz, Noemí Salazar López, Ángel Miguel Rodríguez Torres y Emmanuel Reyes Carmona, 

del grupo parlamentario de Morena. 

  

Además, la diputada María Del Rocío Banquells Núñez (MC), así como, Ly Djerou Robert, 

embajador de Costa de Marfil en México, y Armando Cheng, director general de la Oficina 

Económica y Cultural de Taipéi en México. 

  

 



 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 14/12/2022 LEGISLATIVO 

 

Maestros de Chiapas piden a Comisión de 
Concordia y Pacificación sean reconocidos sus 

derechos 
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Maestros de Chiapas piden a Comisión de Concordia y Pacificación sean reconocidos sus 

derechos 

• Lamentan legisladores la situación que viven educadores de esa entidad 

Profesores de diferentes regiones de Chiapas se reunieron en la Cámara de Diputados con 

integrantes de la Comisión de Concordia y Pacificación (Cocopa), para solicitar el apoyo de las y 

los legisladores, con la finalidad de que sean reconocidos sus derechos como mentores y 

homologados sus salarios, afectados desde 1994 con el levantamiento del EZLN. 

 

El diputado presidente de la Cocopa, Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) lamentó la situación que 

viven actualmente los maestros y manifestó su respaldo a tan sentida petición de los educadores 

que se han visto desfavorecidos con los sucesos de la guerrilla en Chiapas, ya que en el país se 

requiere de paz duradera. 

 

Agregó que este tema necesita de recursos; se debe seguir insistiendo en que se cumpla, pues la 

labor de los maestros es muy importante porque están formando nuevos ciudadanos, incluso 

con el agregado de que hablan otras lenguas.     
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Por su parte, el diputado Salvador Caro Cabrera (MC) se solidarizó con la lucha que mantienen 

los profesores chiapanecos para que sus derechos sean reconocidos y se logre su homologación. 

Sin embargo, aclaró que es necesario un programa de respaldo que les permita tener su título y 

estar acreditados, con el objetivo de que se faciliten sus demandas y obtener buenas y 

oportunas respuestas. 

 

Al exponer su situación, el maestro Carlos Aguilar Hernández, representante de la región de 

Ocosingo, manifestó que desde 1995 los educadores vienen dando clases a la comunidad 

indígena con grandes resultados. 

 

“Hemos cumplido cabalmente como un maestro regular, basificado, con todos los 

reconocimientos de la ley, pero en el caso de nosotros es la dolencia que venimos arrastrando 

reunión tras reunión, audiencia tras audiencia”. Por eso, agregó, tenemos esa inconformidad de 

por qué no nos reconocen como trabajadores. 

 

Al respecto, la maestra Adonis de la Cruz Pimentel, de la región de Copainalá, pidió que se les 

reconozca su labor y dijo que no han obtenido una respuesta concreta. 

 

A su vez, la maestra auxiliadora Yesenia del Carmen Gutiérrez Ramírez, de la región de Palenque, 

afirmó que, si como educadores se les reconoce, “no solo estamos ganando nosotros, sino está 

ganando nuestra comunidad en general, porque estamos formando alumnos, más si se trata de 

una educación indígena, ya que en este momento se están perdiendo muchas culturas y 

tradiciones”. 
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Valida Comisión opinión para reformar la 
LGIPE en materia de pueblos y comunidades 

indígenas 
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Valida Comisión opinión para reformar la LGIPE en materia de pueblos y comunidades indígenas 

• El objetivo, respetar sus derechos y que la información electoral sea en lengua autóctonas 

La Comisión de Pueblos Indígenas y Afromexicanos, que preside la diputada Irma Juan Carlos (Morena), aprobó con 24 

votos a favor y uno en contra, la opinión respecto de la iniciativa que reforma y adiciona los artículos 7, 32 y 209 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LGIPE), en materia de pueblos y comunidades indígenas. 

La propuesta fue presentada por la diputada Valeria Santiago Barrientos (PVEM) y fue remitida para su dictamen a las 

comisiones unidas de Reforma Política Electoral y de Gobernación y Población. 

La opinión a favor, con modificaciones, establece que los pueblos y comunidades indígenas tendrán el pleno derecho de 

participar en la vida democrática del país sin ningún tipo de discriminación y acceder a la información electoral en su lengua 

autóctona. 

Plantea que en aquellos distritos electorales federales y locales que cuenten con 40 por ciento o más de población indígena, 

se procurará que la propaganda electoral se traduzca y difunda en la lengua indígena, predominante del distrito 

correspondiente. 
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En asuntos generales, la diputada Juan Carlos informó que la Junta Directiva de la Comisión aprobó el acuerdo para emitir 

una convocatoria, con el objetivo de invitar a los grupos originarios a participar en el programa denominado “Las Lenguas 

Indígenas toman la Tribuna”, únicamente para las que ha sido difícil identificar a alguna o algún hablante. 

“Tenemos varias lenguas ya detectadas con hablantes, son 19 lenguas las que hicieron uso de la Tribuna; sin embargo, 

tenemos 68 pueblos originarios en nuestra nación y vamos a emitir una convocatoria para aquellas lenguas que se ha 

dificultado identificar y a sus respectivos hablantes”, explicó. 

El diputado Alfredo Vázquez Vázquez (Morena) refirió la importancia de apoyar una iniciativa que impulsa disminuir el 

plazo de las concesiones mineras de 50 a dos años, a fin de garantizar la obligatoriedad de las empresas a reparar los daños 

que causan por su actividad en los territorios de los pueblos indígenas. 
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Senadores del PRI votarán para defender la democracia y las 

instituciones, asegura Alejandro Moreno 

  

Las y los senadores del Partido Revolucionario Institucional 

(PRI) defenderán la democracia y las instituciones 

electorales, afirmó Alejandro Moreno, Presidente del 

Comité Ejecutivo Nacional (CEN) de este instituto político, 

al anticipar que en la Cámara alta los priistas votarán en 

contra del dictamen de la mal llamada reforma electoral o 

“Plan B” del presidente López Obrador. 

A unas horas de la inminente votación en el pleno, dijo, los priistas “estamos listos” en el Senado de la 

República, para hacer patente el rechazo a una reforma que, a todas luces, daña el régimen 

democrático y porque así debe de ser. Lo que quiere la sociedad: la defensa de la democracia expresó, 

al ratificar que los legisladores del tricolor, como todos los de las bancadas de la coalición “Va por 

México”, no avalarán la iniciativa. 

Insistió que la reforma que se propone desde el poder busca de manera descarada que el Presidente y 

su partido tomen el control de las elecciones y de las autoridades electorales. 

Alejandro “Alito” Moreno precisó que el PRI ha dejado en claro que esta por fortalecimiento y no por 

debilitar al Instituto Nacional Electoral (INE) y al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Por ello, debido a que el dictamen aprobado ayer en comisiones de manera apresurada por Morena y 

sus aliados, “destruye a la democracia en México, votaremos en contra”. 

El líder nacional del tricolor explicó que en el PRI “hemos demandado el respeto irrestricto a la ley, y 

hoy más que nunca vamos a trabajar fuerte, porque vendrán las elecciones en el 2023, en Coahuila y 

en el Estado de México; vendrá el 2024 y tendremos que tener un sistema, un régimen democrático 

robusto, sólido, fuerte, con la mano de la ciudadanía”. 

En ese sentido, el Presidente Nacional del PRI advirtió que en los procesos electorales lo que tiene que 

haber es certeza, certidumbre, transparencia y rendición de cuentas. 

El Presidente Alejandro Moreno aseguró que los ciudadanos, hoy, ya se dieron cuenta que la opción es 

la coalición “Va por México”. 

https://enfoquenoticias.com.mx/senadores-del-pri-votaran-para-defender-la-democracia-y-las-

instituciones-asegura-alejandro-moreno/  

https://enfoquenoticias.com.mx/senadores-del-pri-votaran-para-defender-la-democracia-y-las-instituciones-asegura-alejandro-moreno/
https://enfoquenoticias.com.mx/senadores-del-pri-votaran-para-defender-la-democracia-y-las-instituciones-asegura-alejandro-moreno/
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Alejandro Moreno: "El Plan B" es una locura y debe ser detenida 

  

El Partido Revolucionario Institucional adelantó que 

acudirá ante todas las instancias legales y jurídicas para 

detener el llamado Plan “B” de Reforma Electoral que se 

encuentra que impulsa Morena y sus aliados, ahora en el 

Senado de la República. 

El líder nacional del PRI, Alejandro Moreno consideró 

que “es una locura”, dicha iniciativa presentada por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador que va en 

contra de los preceptos legales establecidos. 

“Todo es un rollo, engrudo como le quieras llamar de cosas que no fortalece a la competencia 

democrática y que acudiremos a todas las acciones legales y jurídicas para no permitir eso. Es un 

atropello que están haciendo a la ley”, afirmó. 

Precisó que la bancada del PRI en la Cámara Alta, conjuntar esfuerzos con el PAN y el PRD, para evitar 

que avance, y aunque reconoció que Morena y sus aliados no requieren de mayoría calificada para 

aprobarla, resaltó que se tiene que denunciar la irregularidad que pretenden cometer. 

“Pero tenemos que alzar la voz y señalarlo. Es una locura esa reforma que quieren impulsar, no sólo 

lástima y viole el régimen democrático, trastocan fechas trastocan un movimiento importante que es 

que no haya nadie que sanciones a los servidores públicos que puedan andar haciendo campaña 

durante todo el tiempo la difusión de obras”, expuso. 

“Alito” Moreno, indicó que la propuesta del jefe del ejecutivo federal rompe la equidad, la 

transparencia, vulnera al instituto Nacional Electoral y al Tribunal electoral, situaciones que no se 

pueden permitir por lo que insistió en que levantarán la voz como lo hace ya la sociedad civil para 

rechazar totalmente el llamado Plan “B” de reforma electoral. 

“No tiene nada bueno, no es nada bueno, no modifica nada que dé certeza y el INE y el Tribunal no se 

tocan. Es la regla que hay, es lo que los ciudadanos quieren, certeza y certidumbre en un modelo 

democrático transparente”, dijo. 

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/13/alejandro-moreno-el-plan-b-es-una-locura-

debe-ser-detenida-465796.html  

  

https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/13/alejandro-moreno-el-plan-b-es-una-locura-debe-ser-detenida-465796.html
https://heraldodemexico.com.mx/nacional/2022/12/13/alejandro-moreno-el-plan-b-es-una-locura-debe-ser-detenida-465796.html
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Alejandro Moreno califica como locura el Plan B de la Reforma 

Electoral 

 

El diputado y presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, reafirmó el rechazo total de su partido al 

Plan B de Reforma Electoral y calificó dicho proyecto como una locura que no solo lástima el régimen 

democrático sino además vulnera al INE como al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

por lo que descartó el respaldo del tricolor al dictamen que se discute en el Senado de la República a 

pesar de las correcciones que prevé hacer la mayoría parlamentaria de Morena. Alejandro Moreno 

reconoció que la bancada de Morena y sus aliados tienen la mayoría para aprobar el Plan B, pero la 

oposición y la sociedad civil no dejarán de alzar la voz contra la propuesta presidencial, recalcó. 

 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJcELJ%2DyfyDatkk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D326

4FEE48F%211884&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJcELJ%2DyfyDatkk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211884&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AJcELJ%2DyfyDatkk&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211884&parId=75F18D3264FEE48F%211860&o=OneUp
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Senadores del PRI votarán contra 'Plan B', dice Alito 
 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, "Alito", adelantó que la bancada de su partido en el 
Senado de la República votará en contra de la reforma electoral a través de leyes secundarias. 
 
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/
senadores-del-pri-votaran-contra-plan-b-dice-alito/ar2520501 
 
 
 
 

https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/senadores-del-pri-votaran-contra-plan-b-dice-alito/ar2520501
https://www.mural.com.mx/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/senadores-del-pri-votaran-contra-plan-b-dice-alito/ar2520501


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

14/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

Senadores del PRI votarán contra 'Plan B', dice Alito 
 

El presidente nacional del PRI, Alejandro Moreno, "Alito", adelantó que la bancada de su partido en el 
Senado de la República votará en contra de la reforma electoral a través de leyes secundarias. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/se
nadores-del-pri-votaran-contra-plan-b-dice-alito/ar2520500?v=5 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/senadores-del-pri-votaran-contra-plan-b-dice-alito/ar2520500?v=5
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=/senadores-del-pri-votaran-contra-plan-b-dice-alito/ar2520500?v=5
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Diputada del PT propone crear registro nacional de generadores de 

violencia 

 

La diputada federal del Partido del Trabajo, Araceli Celestino 

Rojas, propuso mediante una iniciativa la creación de un 

Registro Nacional de Generadores de Violencia con la finalidad 

de combatir las agresiones contra las mujeres. 

La legisladora de la coalición Juntos Hacemos Historia en la 

Cámara de Diputados, manifestó que es urgente que desde el 

Legislativo se creen las herramientas para frenar la violencia 

hacia las mujeres, ya que es un problema que ha aumentado. 

En materia de género, la diputada impulsa que se haga una Ley General para combatir el feminicidio, 

para que este delito sea tratado de la misma forma en los 32 estados de la República. 

Destacó la urgencia de que en todo el país este delito sea perseguido de la manera más eficaz. 

También enfatizó la urgencia de que se considere como delito, toda violencia física o psicológica que se 

haga en contra de las personas adultas mayores, “a estas personas que agredan a nuestros adultos 

mayores podrán ser castigados hasta con cuatro años de cárcel”. 

Araceli Celestino Rosas también presentó una iniciativa para que la Procuraduría Agraria deba 

proporcionar abogados de oficio a campesinos que no tengan recursos económicos para contratar un 

abogado. 

La legisladora federal indicó que el propósito de esta iniciativa es para que las resoluciones que se den 

en los juicios sean las más favorables a los intereses de los campesinos, ya que tendrán acceso a que se 

les asesore jurídicamente. Al presentar su Informe de actividades parlamentarias correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio de la LXV Legislatura, en Tehuacán, la diputada federal aseguró que la muestra 

de los cambios que han emprendido la Cuarta Transformación se han materializado en los 

presupuestos asignados a los programas sociales en favor de las poblaciones vulnerables. La legisladora 

de la coalición Juntos Hacemos Historia, afirmó que se ha cumplido el objetivo del presidente Andrés 

Manuel López Obrador, desde el Poder Legislativo, de dotar a los adultos mayores, jóvenes, personas 

con discapacidad y madres solteras, de recursos para poder salir adelante. 

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputada-del-pt-propone-crear-registro-nacional-de-

generadores-de-violencia/1558517   

https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputada-del-pt-propone-crear-registro-nacional-de-generadores-de-violencia/1558517
https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputada-del-pt-propone-crear-registro-nacional-de-generadores-de-violencia/1558517
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Boletín No. 3387 

Comisiones Unidas aprueban minuta en materia de vivienda para personas adultas mayores y/o con discapacidad 

Las Comisiones Unidas de Atención a Grupos Vulnerables y de Vivienda, aprobaron por 29 votos y 22 votos a favor, 

respectivamente, el dictamen a la minuta por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Vivienda, 

de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con 

Discapacidad. 

La presidenta de la Comisión de Vivienda, diputada Lilia Aguilar Gil (PT), explicó que la finalidad es fomentar el diseño y 

construcción de vivienda adaptada, que considere las características y capacidades físicas de sus habitantes, incluidas las 

personas de la tercera edad o con discapacidad  

Precisó que en la Ley de Vivienda se indica la promoción del uso de la tecnología y el fomento de la innovación 

arquitectónica, a través de convenios con personas y organizaciones especializadas, que contribuyan a facilitar la 

accesibilidad de la vivienda a sus habitantes.  

En cuanto a la Ley de Derechos de las Personas Adultas Mayores, se incluye a la Comisión Nacional de Vivienda como 

integrante del Consejo Directivo del Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM), con el fin de lograr la 

ejecución transversal de las políticas públicas a favor de las personas adultas mayores, en materia de vivienda. 
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En lo que se refiere a la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, se integra a la Comisión Nacional 

de Vivienda (Conavi) al Consejo Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad, para participar 

en la planeación de las políticas públicas de vivienda. 
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La Comisión de Relaciones Exteriores prevé la 
aprobación de cinco dictámenes con puntos de 

acuerdo 

 
 

Los exhortos tienen, entre sus objetivos, que connacionales accedan a 
derechos políticos y de nacionalidad e identidad 

Boletín No.3383 

La Comisión de Relaciones Exteriores prevé la aprobación de cinco dictámenes con puntos de acuerdo 

• Los exhortos tienen, entre sus objetivos, que connacionales accedan a derechos políticos y de nacionalidad e identidad 

La Comisión de Relaciones Exteriores que preside el diputado Alfredo Femat Bañuelos (PT) prevé la aprobación de cinco 

dictámenes con puntos de acuerdo, con la finalidad de que los connacionales que radican en el extranjero accedan a derechos 

políticos y de nacionalidad e identidad, así como la incorporación de México a las convenciones Interamericana de la 

Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores y la Ciberdelincuencia e impedir la importación de fosfato 

ilícito. 

Emisión de credenciales de elector en el extranjero 

Durante su reunión de Junta Directiva, las y los diputados de la Comisión acordaron poner a discusión del Pleno de la 

Comisión, un punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a instruir la difusión entre los 

consulados de Estados Unidos y Canadá, del trámite de la credencial de elector. 
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En este sentido, esta instancia legislativa considera que, dada la importancia de la credencial de elector para las y los 

mexicanos radicados en el extranjero, se estima necesario que la información para solicitar dicho documento sea 

ampliamente difundida a través de diversos medios. 

Subraya que quienes radican en el extranjero no sólo se encuentran en Estados Unidos y Canadá, sino en varios países; por 

esa razón, se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores a instruir la difusión entre los consulados y demás oficinas de 

representación mexicana en el extranjero. 

La diputada Amalia Dolores García Medina (MC) mencionó que este exhorto fomentará que los ciudadanos que radican en 

el extranjero obtengan derechos políticos plenos. 

Convención Interamericana de la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores 

El segundo punto de acuerdo plantea exhortar al Ejecutivo Federal y a la colegisladora a la adhesión de la Convención 

Interamericana de la Protección de los Derechos Humanos de las Personas Mayores, adoptada el 15 de julio 2015. 

La Comisión considera trascendental este instrumento internacional, pues implica garantizar a los 13 millones de personas 

adultas mayores en México un marco legal más amplio que les permita poner en práctica todos sus derechos. 

Derecho a la identidad y la nacionalidad 

El tercer punto propone exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) y al Registro Nacional de Población 

(RENAPO) a coordinar el Programas “Soy México”, a fin de poner al alcance de las y los mexicanos residentes en el 

exterior el derecho a la identidad y la nacionalidad. 

Las y los integrantes de la instancia legislativa coinciden en que la propuesta es viable, ya que atiende la necesidad de 

ampliar la vigencia de dicho programa, dada la relevancia del mismo, así como los beneficios que otorga a la población 

mexicana en la vida social y política. 

Al respecto, la diputada García Medina indicó que este punto de acuerdo es oportuno, ya que garantiza el derecho a la 

nacionalidad y la identidad de mexicanos y mexicanas en el exterior hasta la tercera generación, tal y como se señala en la 

Constitución. 

Apuntó que cuando una persona carece de un documento de identidad el término que se utiliza es apátrida, es decir, no tiene 

una patria y un lugar al cual adscribirse, lo que le impide el acceso a sus derechos humanos. 
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Convenio sobre la Ciberdelincuencia 

El siguiente punto de acuerdo exhorta al Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a llevar a 

cabo todos los trámites necesarios para la adhesión de México al Convenio sobre la Ciberdelincuencia del Consejo de 

Europa, conocido como el Consejo de Budapest. 

Las y los diputados indicaron que esta incorporación es fundamental, ya que abre la posibilidad que en un futuro el Congreso 

de la Unión cuente con lo necesario para realizar una armonización para crear una norma de esta naturaleza en México. 

Dejar de recibir el fosfato explotado de forma ilícita 

También exhortaron a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, Secretaría de Marina, así como la SRE a tomar las 

medidas necesarias para dejar de recibir el fosfato explotado de forma ilícita de la República Árabe Saharaui Democrática. 

Resaltaron que es importante que se haga lo necesario para detener la llegada al territorio mexicano de buques con fosfato 

marroquí, por lo que también se exhorta a la Agencia Nacional de Aduanas de México, vía la Dirección General de 

Operación Aduanera, a que rechace las autorizaciones para que el fosfato ilícito ingrese a recintos fiscales nacionales. 

Asimismo, se exhorta a la Secretaría de Economía a denegar los permisos previos de importación de fosfato proveniente 

del Reino de Marruecos. 

Asuntos Generales 

El presidente de la Comisión, Alfredo Femat Bañuelos informó que la Mesa Directiva turnó la iniciativa con proyecto de 

decreto que reforma y adiciona el artículo 20 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. 

Por su parte, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) dio a conocer a las y los diputados de esta Comisión 

que presentó una iniciativa para que en los tratados de extradición se agregue el delito de corrupción como condición para 

su celebración. 
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Pancho Villa y la masacre de mujeres y niños que 

ordenó en una estación de tren en Chihuahua  

 

El pasado 8 de diciembre del presente año, se dio a conocer que el próximo 2023 será el “Año del General 

Francisco Villa”, esto tras una votación mayoritaria de legisladores en la Cámara de Diputados. Fue con 453 

votos a favor, 4 en contra y 14 abstenciones que se aprobó en lo general y en lo particular que el próximo sea el 

año del personaje histórico. 

Sin embargo, algunos legisladores que votaron en contra de la iniciativa, dieron a conocer el por qué de su decisión. 

Y es que, dijeron, Villa ordenó que muchas mujeres fueran violadas y asesinadas, por lo que no podían pedir 

que se pronunciara un año con su nombre por estos hechos. 

La diputada Olga Luz Espinosa Morales, del Partido de la Revolución Democrática (PRD) leyó la postura de 

las diputadas del partido en contra de que el 2023 fuera señalado como el “Año del General Francisco Villa”, 

pues dijo, en su lucha por el feminismo, rechazaron el dictamen por 102 feminicidios ordenados por Villa. 

Pancho Villa y la masacre de mujeres y niños que ordenó en una estación de tren en Chihuahua - Infobae 

 

 

 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/13/pancho-villa-y-la-masacre-de-mujeres-y-ninos-que-ordeno-en-una-estacion-de-tren-en-chihuahua/
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Avalan en Comisión reformas en favor de 
adultos mayores y personas con discapacidad 

 
 

Boletín No.3404 

 

Avalan en Comisión reformas en favor de adultos mayores y personas con discapacidad 

  

• Validan también cuatro opiniones a iniciativas 

 

En reunión semipresencial, la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, que preside la 

diputada Gabriela Sodi Miranda (PRD), aprobó reformar diversas disposiciones de la Ley de los 

Derechos de las Personas Adultas Mayores, así como cuatro opiniones a iniciativas en materia de 

inclusión electoral. 

  

El dictamen a las minutas con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 5 Bis de la 

Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, que se avaló por unanimidad, establece 

que las personas adultas mayores de sesenta y ocho años tienen derecho a recibir del Estado 

una pensión no contributiva, de conformidad con el párrafo décimo quinto del artículo 4o. 

constitucional. 

  

En el caso de las personas indígenas y afrodescendientes esta prestación se otorgará a partir de 

los sesenta y cinco años de edad. 
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Con 26 votos se aprobó el dictamen a la iniciativa que plantea la reforma de los artículos 6o. y 14 

de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, con el fin de promover la creación de 

una ventanilla única de atención inclusiva en las instituciones públicas o privadas. 

  

Vía plataforma digital, la diputada María Asención Álvarez Solís (MC) confió en que la reforma 

abone a la atención de este sector. 

  

Por su parte, la diputada Gabriela Sodi Miranda pidió el voto a favor y puntualizó que la 

Comisión insistirá en que es un derecho ganado para las personas adultas mayores. 

  

Vía telemática, la diputada Janine Patricia Quijano Tapia (PVEM) mencionó que trabaja una 

iniciativa en materia de lugares de estacionamientos para adultos mayores y consideró oportuno 

unificarlas con el fin darles más poder. 

  

Asimismo, los integrantes aprobaron, en bloque y con 27 votos, cuatro opiniones a iniciativas. 

Una reforma diversas disposiciones de las leyes generales de Partidos Políticos y la de 

Instituciones y Procedimientos Electorales en materia de inclusión electoral. El objetivo es 

garantizar los derechos políticos y promover la participación sin discriminación, con igualdad 

sustantiva y condiciones de equidad a personas con discapacidad. 

  

Otra es a la iniciativa que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, cuyo objetivo es adicionar en la fracción III Bis del artículo 2 Anexos 

Transversales: anexos del Presupuesto el Programa para la inclusión de las personas con 

discapacidad sin discriminación en el ejercicio de sus derechos. 

  

Una opinión más es a la iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la Ley General 

de Partidos Políticos, con el objeto de garantizar la actividad política de grupos vulnerables y la 

participación de personas con discapacidad, indígenas, afromexicanas y de la diversidad sexual. 

  

Otra opinión es a diversas iniciativas relacionadas con el cumplimiento a la sentencia SUP-JDC-

92/2022 y acumulados, y que legisla en materia de derechos políticos de personas con 

discapacidad, cuyo fin es incluir el concepto de “ajuste razonable”, para garantizar el derecho al 

sufragio de las ciudadanas y los ciudadanos con discapacidad. 
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En el caso de las fórmulas para senadurías y diputaciones, tanto en el caso de mayoría relativa, 

como de representación proporcional, los partidos políticos deberán integrarlas con personas 

con discapacidad del mismo género y encabezadas alternadamente entre mujeres y hombres. 

  

Asimismo, los partidos políticos en el uso de sus prerrogativas en radio y televisión incluirán la 

tecnología necesaria para el acceso de las personas con discapacidad a los mensajes. Asimismo, 

harán uso de la lengua de señas mexicanas en la elaboración de su propaganda que difundan 

por televisión. 

  

Asuntos generales 

  

La diputada Sodi Miranda informó que, con motivo del Día Mundial de las Enfermedades Raras, 

el 28 de febrero; del Día Internacional de la Mujer, 8 de marzo; del Día Mundial del Síndrome de 

Down, 21 de marzo, y del Día Mundial de la Concientización sobre el Autismo, dos de abril, se 

propuso llevar a cabo el mes de Concientización sobre el Autismo. 

  

Vía plataforma digital, la diputada Norma Aceves García (Morena) solicitó que a estas actividades 

se agregue una reunión con la CONADIS para conocer cuánto se ha avanzado en el tema de 

pensiones y determinar la agenda legislativa en el “ánimo de sumar y ayudar a la institución”. 
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Presentan el número 156 de la Revista de 
Administración Pública “La agenda Legislativa 

para los próximos años” 

 
 

Boletín No. 3390 

Presentan el número 156 de la Revista de Administración Pública “La agenda Legislativa para los próximos años” 

• Contiene diversas visiones de temas y necesidades que plantea la nueva realidad del país: diputado López Casarín 

• Participaron 13 legisladoras y legisladores, quienes expusieron con total libertad sus ideas y perspectivas: Martínez 

Anzures 

Durante la presentación del número 156 de la Revista de Administración Pública, con el tema “La agenda legislativa para 

los próximos años”, el diputado Javier Joaquín López Casarín (PVEM), presidente de la Comisión de Ciencia, Tecnología 

e Innovación, afirmó que legisladoras y legisladores de diferentes partidos plasmaron su visión de las necesidades que 

enfrenta el país, “dónde estamos y hacia dónde debemos transitar en busca de una mejor nación”.  

El también coordinador de la obra, indicó que el Congreso de la Unión tiene la responsabilidad mayor de plantear, deliberar 

y aprobar un marco legal actualizado que garantice la movilización estratégica de los recursos humanos y financieros a los 

objetivos superiores de orden social del Estado mexicano. 

Ante el presidente del Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), Luis Miguel Martínez Anzures, el legislador 

resaltó que en este número se promueve la conversación sobre la agenda legislativa para los próximos años y reúne el punto 
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de vista de liderazgos políticos en el Congreso sobre los temas que exige atender la nueva realidad del país y ofrecen, desde 

la pluralidad, distintas rutas de solución para construir un México más democrático, más sólido y con mayor justicia social.  

A su vez, la diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena) resaltó que la publicación constituye un ejercicio en pro de la 

transparencia del quehacer legislativo, que le da un prospecto al país y a su futuro. “Aglomera las aspiraciones de los grupos 

parlamentarios representados en el Palacio Legislativo, un conjunto de agendas políticas y parlamentarias que representarán 

el futuro de México”.  

“Es una gran empresa realizada por el INAP para informar a la ciudadanía la visión de país para los próximos años. El valor 

de dicha publicación es que se plasman y quedan asentados los ideales, valores convicciones e, incluso, la visión de 

legislaciones futuras”, comentó.  

La diputada Patricia Terrazas Baca (PAN), autora del artículo “Agenda Legislativa en la LXV Legislatura”, resaltó la 

necesidad de lograr consensos y plasmarlos en leyes “para que haya certidumbre jurídica y Estado de derecho”. Añadió que 

los acuerdos deben ser una herramienta no solo para las y los legisladores, sino también para los jóvenes que quieren 

incursionar en la vida parlamentaria.  

Planteó fortalecer la legislación en materia económica y de salud, así como de defensa de derechos de niñas, niños, 

adolescentes, mujeres y los sectores más necesitados. Mencionó que es necesario elaborar una lista de temas para 

desahogarlos en los periodos de sesiones, con la participación de todas las bancadas.  

El diputado Miguel Torruco Garza (Morena), autor del artículo “El litio mexicano: la batería que moverá al mundo”, expresó 

que la publicación plasma los planteamientos y procesos “en los que incidimos como legisladores en un momento histórico 

del país”. 

“La defensa que realizamos por la nacionalización de este importante mineral aquí en la Cámara de Diputados, será sin 

duda uno de los grandes avances históricos y legislativos de la LXV Legislatura”, pues constituye “la llave del mañana y 

del presente, y abrirá las puertas al resurgimiento del desarrollo y la economía en materia de energía y las nuevas 

tecnologías”.  

El diputado Jaime Martínez López (Morena), presidente de la Comisión de Marina, explicó que la agenda surge de las 

demandas de la sociedad, para las cuales, el Poder Legislativo produce leyes para atender y responder a esas exigencias, e 

impulsar políticas públicas.  

El presidente del INAP, Luis Miguel Martínez Anzures, indicó que el actual gobierno delineó reformas constitucionales y 

legales que deben transitar por el Poder Legislativo, las cuales, si avanzan exitosamente, “tendrán un impacto profundo en 

la labor de la administración pública. De ahí que para nuestra institución sea necesario un análisis desde el punto de vista 

publiadministrativo”. 
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Por ello, dijo, se convocó a legisladoras y legisladores a aportar su conocimiento y perspectiva sobre temas relevantes, como 

la atención a la disminución de la pobreza y la desigualdad; cuidado de polinizadores, cambio climático y desarrollo 

sostenible; asuntos estratégicos; democracia inclusiva; derechos político-electorales de migrantes; paridad, inclusión, 

diversidad y protección de personas con discapacidad, niños y adolescentes.  

Aseguró que para la elaboración de este número —en el que participaron 13 legisladoras y legisladores— se promovió la 

pluralidad ideológica y de pensamiento para que, en total libertad, expusieran sus ideas y perspectivas. 

También participaron con sus aportaciones en este número, los diputados de Morena, Moisés Ignacio Mier Velazco (La 

agenda legislativa de MORENA en la LXV Legislatura (2021-2024), Bennelly Jocabeth Hernández Ruedas (Hacia un 

cambio profundo del bienestar) y Sergio Carlos Gutiérrez Luna (Por un modelo de democracia inclusiva: acciones 

afirmativas y derechos político- electorales de los migrantes).  

Del PRI, Marcela Guerra Castillo (La transversalización de la sostenibilidad), Rubén Ignacio Moreira Valdez (La 

encrucijada legislativa de México) y Yolanda De la Torre Valdez (La Legislatura de la Paridad, inclusión y diversidad). 

Por el PVEM Carlos Alberto Puente Salas (Un país que piensa su futuro climático) y Karen Castrejón Trujillo (Los objetivos 

de Desarrollo Sostenible como base de la agenda en la LXV Legislatura).  

También la senadora de Morena, Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila (Prioridades en la agenda legislativa para 

la transformación del país); de la misma bancada, el senador Ricardo Monreal Ávila (Una agenda por venir: una perspectiva 

a futuro de la agenda legislativa); y del PRI, el senador Jorge Carlos Ramírez Marín (La protección de las abejas en la 

Agenda Legislativa. Una tarea inaplazable). 
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